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S U M A R I O

GOBEÜNACION—Se dispensa la publicación 
de unos edictos-Se autoriza el gasto de 3 86.40 
—Se hace una imputación—Se autoriza el 
gasto de 3 25.00—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se maDda pagar la suma de 
3 292.10— Se autoriza el gasto mensual de 
3250.00—Se autoriza la erogación de 3240.00 
—Se autoriza la erogación de 3 746.50 — Se 
nombra un escribiente—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se manda pagar 
la suma de 3 75.00—Se autoriza el gasto de 
3 14.00 -  Se nombra Secretario de la Direc
ción General de Policía á don Juan B Teje- 
da Se nombara un Inspector de Policía y 
Hacienda—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se autoriza el gasto de 3 72.00 
—Se autoriza el gasto de 359 00—Se autoriza 
el gasto de 3 61.25—Se prorrogan los efectos 
de unos acuerdos-Se mandan pagar unas 
planillas diarias—Se autoriza el gasto de 
3 25.00—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se prorrogan los efectos de un acuer
do—Se dispensa la publicación de unos edic
tos—Se autoriza como buena data la suma 
de 31.125.00— Se autoriza como buena data 
la suma de 3120.40—Se prorrogan los efectos 
de un acuerd o—Se autoriza el gasto de 3100.00 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se autoriza el gasto de 3 8.00—Se dispensa 
la publicación de unos edictos—Se autoriza 
el gasto de 3 7.20—Se aprueba una contrata 
—Se resuelve de conformidad una solicitud 
—Se confirma una providencia dictada por 
el Administrador de Rentas de Tegucigalpa 
—Se autoriza el gasto de 3 52.00—Se manda 
pagar la suma de 3 102.00—Se autoriza el 
gasto de 3157.00—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se nombra un Inspector de 
Policía y Hacienda—Se autoriza la erogación 
mensual de 3 790.00—Se nombra un Practi
cante—Se autoriza el gasto de 3 50.00—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
prorroga un acuerdo.

AVISOS.

GOBERNACION

8e dispensa la publicación de unos edictos

¡rodé doce pesos en la Receptoría de i 
Rentas de aquel distrito.—Comuniqúese.;

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Mariano Vásques.

Se autoriza el gasto de 3 86.40

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERPA:
Autorizar el gasto de ($ 86.40) ochenta 

y seis pesos cuarenta centavos, que se 
pagarán por la Caja Nacional al señor Fe
liciano Vásquez, valor de la conducción, 
de San Lorenzo á esta capital, de (144) 
ciento cuarenta y cuatro arrobas de pa- 
peí de imprenta para el servicio .de. la 
Tipografía Nicional; imputándose el 
gasto á la Partida 13, Capítulo V, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Mariano Vásquez.

Se hace una imputación

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Que la erogación de $ 537.12 centavos, 

autorizada por acuerdo de 9 de junio del 
corriente alio, se impute á Gastos Ex
traordinarios, Partida 33, Capítulo XII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General; quedando así modificado el ci
tado acuerdo.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vásquez.

¡mioistración de Rentan del dettartamente)
; de Ocofcepeque al Gobernador Político4ol 
mismo. El gasto se imputará á la Partida 
33, Capítulo XII, Ramr» d«* Gobernación, 
del P reaupuesto General. —Coma r.íquese-

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Mariano Vásquez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra qué contraigan matrimonio civil al se
ñor don Carlos Pérez y señorita Isidra 
Méndez, vecinos de la ciudad de Gracias, 
departamento del mismo nombre; previo 
entero de doce pesos en la Administración 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vásquez„

Se manda pagar la suma de 3 292.10

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1911*..
El Presidente

acuerda:
Mandar pagar por la Caja Nacional A 

la casa comercial Santos Soto y C3, dfe 
esta ciudad, la suma de ($ 292.10) dos
cientos noventidós pesos diez centavo* 
por varios artículos entregados al Ma
yordomo de Palacio, don Juan Rodrí
guez. El gasto se imputará á la Parti
da 33, Capítulo XII, Gastos Extraordina
rios, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Mariana Vásquez.

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra que contraigan matrimonio civil al se* 
(tw don Manuel Snárezy señorita Petro- 
na Efigenia Raudales, vecinos de Ce
dros, en este departamento; previo ente*

Se autoriza el gasto de 3 25.00

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 25.00) veinticin

co pesos, para los funerales del policía 
Anselmo Avila, muerto en servicio acti
vo; cantidad que será pagada por la Ad*

Se autoriza el gasto mensual de 3 250.00

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto mensual de.......

($ 250.00) doscientos cincuenta pesos, que 
se pagarán por la Administración de
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Rentas del departamento de La Paz al
Dr. don Quintín Aguilar, valor que de
vengará como encargado de combatir la 
epidemia de viruela que se ha desarro
llado en aquel departamento. El gasto 
se imputará á la Partida 3*, Capitulo 
XII, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Beht^ nd.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Mariano Vázquez.

Se autoriza la erogación de 1 240.00

Tegucigalpa, 9 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de ($ 240.00) 

doscientos cuarenta pesos, que se paga
rán por la Caja Nacional al sefior Direc
tor del Asilo de Indigentes de esta ciu
dad, valor que invertirá en la compra de 
treinta camas, á $ 8.00 cada una, para el 
servicio de dicho Asilo; debiendo impu
tarse á la Partida única, Capítulo X, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bertrand.

J J N I P

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa, 9 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Nombrar al sefior don Rodolfo Lobo 

escribiente del Archivo Nacional, con el 
sueldo de ley, en sustitución de don Al
fonso Zúniga, quien renunció de dicho 
empleo- ~  Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M ariano Vázquez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos 

para que contraigan matrimonio civil al 
sefior don Manuel Valladares Portillo y 
sefiorita Hermógenes de Jesús Espinal, 
vecinos de Morolica, departamento de 
Choluteca; previo entero de doce pesos 
en la Administración de Rentas del mis
mo.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Mariano Vázquez.

Se nombra Secretario de la Dirección General 
de Policía á don Juan B. Tejed»

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar Secretario de la Dirección 

General de Policía, con el sueldo que fija 
el «ofordo del 1? de agosto de 1910, al 
sefior don Juan B. Tejeda.—Comuní* 
quese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Mariano Vázquez-

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Nombrar al Mayor don Gregorio M. 

Visque*, Inspector de Policía y Hacien
da del departamento de Comayagua, con 
el sueldo de ley, en sustitución de don 
Francisco Flores Amador.-Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Mariano Vázquez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA i
Dispensar al sefior Pascual Martines 

y  la sefiorita Lupárea Mejía, vecinos ds 
El Espino, departamento de Comayagua, 
la publicación de edictos para que contrai
gan matrimonio civil; previo entero de 
doce pesos en la Administración de Ren
tas del departamento del mismo nombre. 
—Comu niquese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vázquez.

Se autoriza el gasto de 9 72.00

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda: -
Autorizar el gasto de ($ -72.00) seten

ta y dos pesos, que se pagarán por la 
Caja Nacional al sefior Gobernador Polí
tico de este departamento, valor que in
vertirá en comprar las siguientes plan
tas, para los parques de Mor&zán y La 
Merced, así:
6 araucarias, á$ 10.00 cada una,.$ 60.09 
6 parras de jazmín, á $ 2.00 ca

da u p a . . ............. 12 0>a

Súma............................... $ 72

El Secretario de Estado en el Despa- 
chp de Gobernación y Justicia,

Mariano Vázquez.

Se autoriza la erogación de 1 746.50

Tegucigalpa, 9 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ ,746.50) 

setecientos cuarenta y seis pesos cin
cuenta centavos, que se pagarán por la 
Caja Nacional al sefior Director General 
de Policía de esta ciudad, valor que in
vertirá en la confección de uniformes pa
ra el Cuerpo de Policía, así:
125 kepis para sargentos y poli

ciales, á$ 2.50 cada uno.........$ 312.50
12- kepis para Inspectores, á

$ 3.00 cada uno ..................... 36.00
121 vestidos para sargentos y 

policiales, á$2.0Ü.. 242.00
4 vestidos para policiales (mues

tra) á $ 3.00........................... 12.00
12 vestidos para Inspectores, á 

$ 12.00........................................ 144.00

S um a................................$ 746.50
El gasto se imputará á la Partida úni- 

nica, Sección de Policía, Capítulo IV, 
Hamo de Gobernación, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M arino Vwgyez*

Se manda pagar la suma de • 75.00

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Mandar pagar al Gobernador Político 

del departamento de Gracias, por medio 
de la Administración de Rentas del mis
mo, la cantidad de ($ 75.00) qne se inver
tirán en la compra de 300 tubos de fluido 
vacuno en el Hospital Rosales de El Sal
vador, y que servirán para usarlos en 
las poblaciones de dicho departamento. 
El gasto se imputará á la Partida 3?, Ca
pítulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese,

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vázquez- 

Se autoriza el gasto de 1 14.00

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de ($ 14.00) catorce 

pesos, que se pagarán por la Caja,Nado- 
nal al sefior don José Angel Irías R-, va
lor de un trabajo de pintura que ejecutó 
en uno de los pisos del Palacio Nacional; 
debiendo imputarse dicho gasto á la 
Partida 3 ,̂ Capítulo XII, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, '
Mariano Vázquez-
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38 gasto se imputará á la Partida 3?, del 
Capitulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General,—Comuniqúese.

Bertrand.
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Mariano Vásf/uez.

aquel establecimiento, respectivamente. 
—Comuníqdeae,

Bertrand,
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Yásquez.

Se mandan pagar unas planillas diarias

Se autoriza el gasto de • 59.00

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1011.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de ($59.00) cincuen

ta y nueve pesos, que se pagarán á los 
señorea J. Kóssner y Cía., de esta ciu
dad, por medio de la Caja Nacional, va
lor de varios útiles que han suministrado 
para uso del Hospital General de esta 
capital, así:
1 aparato Elrrlich Hata 606, com-

pleto, con un cilindro graduado
con manguera.......................... $45.00

8 agujas........................................  12.00
1 manguera larga.'...................... 2.00

Suma........... . .....................$ 59.00
£1 gasto se imputará á la Partida única, 
Hospital General, Capitulo XI, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
M ariano Yásquez.

Se autoriza el gasto de 1 61.25

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1911.
£1 Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 61.25) sesenta 

y un pesos veinticinco centavos, que se 
pagarán por la Caja Nacional al señor don 
Manuel M. Calderón, valor de mil tarje
tas y mil sobres que suministró á este 
Ministerio para invitaciones oficiales. £1 
gasto se imputará á la Partida 3*, del i 
Capítulo XII, .Ramo de Gobernación, del 
PresupuesíoGeneral.-r-Coznuiiíqnese..

Bertrand.
El j&eoretario de Estado en el Despar 

cho de Gobernación*
M ariano Yáequeii.

Se prorrogan los efectos de unos acuerdos

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1911.
£1 Presidente

acuerda:
Prorrogar por el presente alio econó

mico ios efectos de los acuerdos del Po
der Ejecutivo, fecha 1Q de agosto del afio 
recién- pasado, 24 de junio y 12 de julio 
últimos, referentes al presupuesto de 
gas tostel Cuerpo de Policía de esta du
dad, nombramiento de un Profesor de 
letras y sobresueldo del Director de

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1911.
£1 Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se paguen al sefior 
Director de la Penitenciaría de esta ca
pital, por todo el presente afio económi
co, las planillas diarias de los reos, en la 
proporción de ($ 0.25) veinticinco centa
vos cada uno, y que el gasto se impute 
á la Partida 8*>, Capítulo XI, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Mariana Yásquez.

Se autoriza el gasto de 1 25.00

Tegucigalpa, 14 de agosto de 1911.
£1 Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 25.00 que se 

pagarán por la Caja Nacional al sefior 
Inspector de Policía y Hacienda don Gre
gorio M. Vásquez, para sus gastos de via
je de esta ciudad á la de Comayagna, á 
donde va á prestar sus servicios. £1 
gasto se imputará á la Partida 3 ,̂ del Ca
pítulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Yásquez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 15 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar al sefior Francisco Yaneay 

señorita Domitila Ocboa, vecinos de 
San Antonio del Norte, departamento de 
Da Paz, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo-en
tero de doce pesos en la Administración 
de Rentas'del mismo.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vásquez.'

Se prorrogan los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa, 15 de agosto-de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Prorrogar por el presente afio econó

mico los efectos del acuerdo gubernati
vo fecha 5 de agóato del afio recién pa-
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gado, referente á los gastos mensuales y 
extraordinarios siguientes:
1 Sueldo del Director de ls Peni

tenciaría del Castillo de San 
Femando de Omoa..................$* 200.00

2 Al Gobernador Político de es
te departamento para limpieza
de los parques de la capital.. 18.00

3 Sueldo del Comandaste del
Presidio de ChoMtteca.. 30.00

4 Alquiler de la casa que ocupa
la Gobernación Política de 
Gracias.....................................  7.50

5 Sueldo del Comandante de Po
licía de Puerto Cortés.. , 100.00

6 Alquiler de la casa que ocupa
la Policía de Choluteca.. 15.00

7 Aumento del escritorio de la
Penitenciaría....... ...................  5.00

8 Para alumbrado del Presidio
de Trujillo............................... 10.00

9 Para alumbrado del Presidio
de Comayagua.........................  5.00

El gasto de los números 1, 2, 3 y 4 se 
imputará á la partida 3* del Capituló 
XII; el correspondiente á los números 
5 y 6, á la Partida 1̂ , del Capítulo IV, 
y el de los números 7, 8 y 9 á la Partida 
8*, del Capítulo XI, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vásquez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA*.
Dispensar la publicación de edictos 

para que contraigan matrimonio civil al 
sefior don Elias H. Suazo y señorita Ju- 
dith AlceTro, vecinos de Comayagúa y 
La Paz, respectivamente; previo enteró 
de doce pegos' en la Administración de 
Rentas de La Paz.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Deapa-' 

cho de Gobernación,
Mariano Yásquez.

Se autoriza como buena data la suma de S 1.125.00

Tegúcig&lpa, 16 de agostó de 19Í1,
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data la cantidad 

de ($ 1.125.90) mil dentó veinticinco pe
sos, pagados por la  Caja Nacional en 
abril próximo pasado ^  Hospital Gene
ral, como sigue:
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Abril 11.—A C. Romero, para 
sostenimiento de enfermos. .$ 

Abril 12.—A C- Romero, ídem.
13. —.
14. —
15. —
19. —
20. —
21. -
22.—
24. -
25. —
26. —
27.—

M 28. -
29.—

Jacobo Galindo..

75.00
75.00
75.00
75.00
75.00
75.00
75.00
75.00
75.00
75.00
75.00
75.00
75.00
75.00
75.00

Sum a............................$ 1.125.00
El gasto se imputará á la Partida única, 
Capítulo IX, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Tasques.

Se autoriza como buena data la suma de í 120.40

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Autorizar como buena data la cantidad 

de $ 120.40 pagados por la Caja Nació 
nal en abril próximo pasado á los flete
ros siguientes:
Abril 25.—A Margante Medina, 

por conducción de 6 bultos de
papel desde San Lorenzo.......$ 25.20

Abril 25.—A Catalino Alvarado, 
por conducción de 16 bultos 
papel . ........................... 95.20

Suma.................................$ 120.40
El gasto se imputará á la Partida 1? Ca
pítulo V, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vásquez.

Se prorrogan los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:

Se autoriza el gasto de • 100.00

Tegucigalpa, 17 de agotBO de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 100.00) cien 

pesos, que se pagarán por la Aduana de 
Trujillo al sefior don Mariano Guillén, 
de aquel vecindario, valor del alquiler 
de una casa donde está instalada la Go
bernación Política de aquel departamen
to, á razón de ($ 25 00) veinticinco pesos 
mensuales, durante cuatro meses. El 
gasto se imputará á la Partida 49, del 
Capítulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
Et Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vásquez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar I?. publicación de edictos pa
ra que contraigan matrimonio civil al se
fior don José Galeas y señorita Petrona 
Mancía, vecinos de Puerto Cortés, de  ̂
partamento de Cortés; previo entero de 
$ 30.00 treinta pesos en la Aduana de 
aquel puerto.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vásquez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 17 de ngosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra que contraigan matrimonio civil al se 
flor W. C. Hutchnson y sefiorita Josefa 
Ordófiez Cálix, vecinos de Tela, departa
mento de Atlántida; previo entero de 
$ 30.00 treinta pesos en la Administra
ción de Aduana de La Ceiba. —Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariana Vásquez.

Prorrogar por el presente afio econó
mico los efectos del acuerdo fecha 17 de 
abril del afio en curso, por el cual se au
toriza la suma mensual de sesenta pesos 
para el pago de un escribiente supernu
merario de la Gobernación Política de 
Cortés.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa- 

del de. Gobernación y Justicia,
Mariano Vásquez.

Se autoriza el gasto de 1 8.00

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de ($ 8.00) ocho pe

sos, que serán pagados por la Caja Na
cional al Doctor don J. Jorge Callejas, 
valor de tres sellos de hule para uso del 
Asilo de Indigentes y del Hospital de 
Venéreas. El gasto se imputará á la ,

rt!» . "i* .i f  * '

Partida única del Capítulo X, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vásquez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra que contraigan matrimonio civil al 
sefior don Cleto Medina y sefiorita En
carnación del mismo apellido, vecinos de 
San Antonio de Cortés, departamento de 
Cortés, previo entero de doce pesos, en 
la Administración de Rentas de aquel de
partamento.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vásquez.

Se autoriza el gasto de 17.20

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA l
Autorizar el gasto de ($ 7.20) siete pe* 

sos veinte centavos, que se pagarán por 
la Caja Nacional al fletero don Pablo Ce- 
rrato por la conducción, de San Lorenzo 
á esta capital, de dos fardos de papel de 
imprenta, para uso de la Tipografía 
Nacional. El gasto se imputará á la Par
tida 19, Capítulo V, Ramo de Goberna
ción del Presupuesto General. —Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

pacho de Gobernación,
Mariano Vásquez.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Con vista de la contrata que literal

mente dice:—“ Sebastián García V., Ofi
cial Mayor del Ministerio de Goberna
ción y Justicia, en representación del 
Gobierno, por una parte, y el sefior don 
Samuel Romero, mayor de edad, artesano 
y de esta ciudad, que en adelante se de
nominará el contratista, por otra, han 
convenido en celebrar, y al efecto cele
bran, el contrato siguiente:

Primero.—El contratista Romero se 
obliga:

a) A refaccionar la acera que está si
tuada frente á la Casa Nacional de Mone
da y Tipografía Nacional, en la Avenida 
Cervantes, de esta ciudad, en una exten
sión de 42 varas de largo.

b) A mudarle toda la piedra inútil
que saliere, por otra de buena calidad y 
solidez; y
pi f
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c) A poner la cal y  demás materiales 
qtt* sean indispensables para dicho tra
bajo.

Segando.—El Gobierno pagará al se
fior don Samuel Romero la cantidad de 
($ 822.50) trescientos veintidós pesos cin
cuenta centavos, importe de toda la obra, 
en la forma siguiente: setenta pesos, al 
firmarse este contrato, para compra de 
materiales, y cuarenta pesos semanal
mente, y el resto, si quedare, al entregar 
dicha obra, que verificará dentro de cua
tro semanas después de la fecha de este 
contrato, todo á satisfacción del Go- 
bierno.

En fé de lo cual firman el presente 
contrato en Tegucigalpa, á los dbz y 
siete días del mes de agosto de mil nove
cientos once.—Sebastián García V.—Sa* 
mael Romero;” el Presidente

ACUERDA:

l 9—Aprobarlo en todas sus partes; y 
2?—Que el gasto que impenda este con* 

trato se pague por la Caja Nacional y se 
impute á la Partida 39, Capítulo XII, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B e e t r a n d ,

El Secretario de estado en el Despa
j o  de Gobernación,

¿fairiano Vásquez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1911.
Con vista de la solicitud que con fecha 

16 del mes en curso presentó al Poder 
Ejecutivo el sefior Harry B. Barüng, 
mayor de edad, casado, Ingeniero, natu
ral de los Estados Unidos de América y 
residente en el mineral de San Juancito, 
-Contraida á pedir que se le autorice para 
ejercer en Honduras el cargo de Super
intendente y Apoderado General de la 
“New York and Honduras Rosario Mi
ning Compan y;” y

Considerando: que el peticionario ha 
presentado en debida forma el testimo
nio de la escritura pública de sustituí 
ción de poder, hecha á su favor por el 
anterior Superintendente don Luis F. 
Valentine, en escritura otorgada <inte el 
Notario Licenciado don Emilio M&zier; 
por tanto, el Presidente

ACUERDA:

Autorizar al mencionado sefior Barüng 
para que ejerza en la República, confor
me á las leyes del país, el cargo de Su
perintendente y Apoderado General de 
la Cpmpafiía expresada.—Comuniqúese.

B e r t r á n  d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Mariano Vésgueg.

Se confirma una providencia dictada por el Ad
ministrador de Rentas de Tegucigalpa

Secretaría de Estado en el Despacho de
Gobernación y Justicia-—Tegucigal
pa, 17 de agosto de 1911.
Traídas á la vista las diligencias refe 

rentes al denuncio que el nueve de febre
ro de 1909 presentaron á la Administra
ción de Rentas de Tegucigalpa los sello 
res Faustino Salgado, Cecilio y Rodrigo 
Ortega, Trinidad Laínez, José María y 
Eugenio Araujo y otros individuos resi
dentes en la aldea de “ Ex Pirigüín,” perte
neciente al municipio de Tegucigalpa, 
con eí objeto de adquirir en propiedad un 
terreno nacional llamado “ Plan del Agua
catal,” situado á inmediaciones de dicha 
aldea, propio para la agricultura, y en 
una extensión aproximada de legua y 
cuarto de Norte á Sur y de una legua de 
Oriente á Poniente y dentro de estos lí 
mí tes: al Oriente, la montaña de “ Escóba
les,” al Poniente, terreno de común de 
Plazuelas; al Norte, una de Las zonas de 
la Compafiía “ El Rosario” ; al Sur, la 
montaña de “ La Granadilla.”

Resulta: que declarada la nacionalidad 
del terreno denunciado, en providencia 
de siete de abril de 1909 con fecha 14 de 
octubre siguiente, se declaró 1% caduci
dad del denuncio, el que fué continuado 
¿ solicitud del Licenciado don Rafael Ai- 
du vín L ., quien cedió sus derechos i  doña 
Mercedes L. de Callejas, con fecha 12 de 
mayo de 1910, habiéndose continuado las 
diligencias hasta ponerse en estado de 
remate el terreno referido.

Resulta: que anunciado el remate para 
verificarlo á las diez de la mañana del 10 
de julio recién pasado, se presentó el 4 
de julio citado el sefior Licenciado don 
Emilio Mazier, como apoderado general 
de don Santos Soto, pidiendo que se de
clare que en la venta del terreno “ Plan 
del Aguacatal” se reserva al sefior Soto 
el derecho exclusivo que, como empresa
rio de minas y  duefio de la zona “ Am
pliación Fastoria” , tiene para usar de 
todas las maderas que se encuentran en 
la parte de dicho terreno comprendido 
dentro del perímetro de la zona referida. 
Alega el sefior Mazier que virtud de 
lo dispuesto en el artículo 179 del Código 
de Minería, el señor Soto ha adquirido el 
derecho exclusivo para todas las maderas 
que encuentran dentro de la zona lla
mada “ Ampliación Fastoria," que obtu 
vo el sefior Soto por acuerdo de 27 de 
julio de 1903, cuyo perímetro está demar
cado en la respectiva diligencia de me
dida, aprobada por acuerdo de cinco de 
septiembre de 1904, en razó de que todo 
tri terreno que constituye la extensión 
superficial de la zona concedida, es na
cí nal y está comprendida, en la medida 
del terreno “ Plan del Aguj-catal,” cuyo 
remate se ha solicitado.

Resulta: que la Administración de Ren
tas, en providencia de cinco de julio re
cién pasado, declaró procedente la reser
va pedida por el sefior Mazier y se
ñaló la audiencia del treinta del mismo 
mes de julio para la práctica del remate; 
providencia de la cual pidió reposición la 
señora Lozano v. de Callejas, alegando 
que el terreno que se va á rematar debe 
comprender las maderas que contiene, no 
obstante estar dentro de la zona mineral 
dei sefior Soto, quien dejará de tener 
derecho á las expresadas maderas, desde 
el momento fen que el terreno en que se 
encuentran pase á ser de propiedad par
ticular, por ser un principio de derecho 
universal mente reconocido, que lo acce
sorio sigue á la principal; y denegada 
que le fué, se )e admitió apelación y fue
ron enviados los antecedentes á este Mi
nisterio, donde se ha sustanciado el re* 
curso con audiencia de los interesado».

Resulta: que con fecha 26 de julio últr 
mo se presentó el sefior don Ricardo 
Streber, en su carácter de Agente Repre
sentante especial de la “ New York and 
Honduras Rosario Mining Company,” en 
ejercicio del poder que acompañó con él 
título de la zona minera “ La Aurora,”  
perteneciente á dicha Compañía, y cuyo 
perímetro está demarcado en la respecti
va diligencia de medida, pidiendo que, 
de acuerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 178, 179 y 180 del Código de Mi
nería, se declare que en la venta del te
rreno denominado “ Plan del Aguacatal** 
que se rematará á solicitud de la señora 
viuda de Callejas, se reserva á la “ New 
York and Honduras Rosario Minia gCom- 
pany” el derecho exclusivo qne como 
empresario de minas y como duefio de 
dicha zona “ Aurora” tiene para aprove
char todas las maderas qne se encuen
tran en la parte de dicho terreno com
prendido dentro de] perímetro de la zo
na referida y sin perjuicio de los demás 
derechos que le otorga el artículo 178 dél 
Código de Minería.

Considerando: que de los títulos pre
sentados por los representantes de don 
Santos Soto y de la “ New York and Hon
duras Rosario Mining Company” , apare
ce que la zona “ Ampliación Fastoria” y 
parte de la zona “ Aurora” están com
prendidos en el perímetro del terreno 
“ El Plan del Aguacatal” que va á re
matarle á solicitud de dos a Mercedes 
Lozano v. do Callejas.

Considerando: que por el artículo 179 
del Código de Minería se declara que los 
empresarios de minas tienen derecho ex
clusivo para usar de todas las maderas 
que se encuentran en terreno nacional, 
dentro de la zooa ó pertenencia que se 
les haya concedido.

Considerando: que al declarar la ley 
como derecho exclusivo de loa empresa
rios de minas, el aprovechamiento de las
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maderas que se encuentran en terrenos 
nacionales) ha tenido en mira favorecer 
una industria que se considera de interés 
general y de consiguiente los terrenos 
nacionales en que se han concedido zonas 
minerales, mientras éstas subsistan le
galmente, llevan consigo aquella limita
ción, aunque pasen á ser de propie
dad particular; por tanto, el Presidente

El gasto se imputará á la Partida úni
ca, Capítulo IX, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General-Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Mariano Vásquez.

Se autoriza el gasto de 1 157.00

ACUERDA:

19—Confirmar la providencia dictada 
por el Administrador de Rentas de Te- 
gucigalpa, el cinco de julio anterior, en la 
cual declara que el remate del terreno 
"Plan del Aguacatal*’ se practicará con 
la reserva del derecho que don Santos 
Soto tiene al uso exclusivo de las made
ras comprendidas en la zona "Ampliación 
Fastoria” , que forma parte del terreno 
denunciado; y

29—Hacer extensiva esta declaración 
en favor de la "New York and Hondu
ras Rósario Mining Company” por lo 
que respecta á las maderas de la zona 
"Aurora” comprendidas en el menciona
do terreno “ El Plan del Aguacatal” .— 
Comuniqúese y devuélvanse los antece
dentes.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, ;
Mariano Vásquez.

Se autoriza el gasto de *52.00

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 52.00) cincuen

ta y dos pesos, que serán pagados por la 
Caja Nacional al Dr. don José Jorge Ca
llejas, Director del Hospital de Vené
reas, valor que invertirá en la compra 
de utensilios de cocina, para uso de di
cho establecimiento. El gasto se im
putará á la Partida única, Capítulo X, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Mariano Vásquez.

Se manda pagar la suma de • 102.00

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 157.00) ciento 
cincuenta y siete pesos, que se pagarán 
por la Caja Nacional al sefior Director 
del Hospital General de esta ciudad, va
lor que invertirá en las siguientes cons
trucciones:

Valor de la hechura de una galera de 
ocho varas de largo por cuatro y media
de ancho...................................... $ 81.00
Valor de la construcción de una 

pila y cuatro lavanderas uni
dos á la^misma.......  60.00

Valor de|tres losas donde deben 
ir montados los) pilares de la
galera.................................. 9.00

Valor de tres' mingos *de ado
be..........................................  3.00

Valor desentejado de la galera 4.00

Suma......... ..... $ 157.00
El gasto se imputará á la Partida úni

ca, Capítulo IX, Ramo de Gobernación, 
del PresupuestotGeneral.-Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Mariano Vásquez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Dispensarla publicación de edictos pa

ra que contaigau matrimonio civil al se
fior Bélisario MI Mercado y sefiorita Ro
saura Forjas, vecinos de fetos, departa
mento de Santa Bárbara, previo entero 
de ($ 12.00) dóce pesos en la Administra
ción de Rentas del misino departamento. 
—Cbmu'níqu ese.1

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Mariano Vásquez.

ga, en sustitución de Ceferioo Guevara,, 
quien interpuso su renuncia.—Comuní-r 
quese. **

Bertarnd.
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de Gobernación y Justicia,
Mariano Vásquez,

Se autoriza la erogación mensual de $ 790.0Q- 
— r ,'T

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1911.
Habiéndose aumentado el personal del 

Cuerpo de Policía de esta ciudad con 
trece plazas más, el Presidente

ACUERDA;
Autorizar por el presente afio econó

mico la cantidad mensual de ($ 790.00)* 
setecientos noventa pesos, que se paga
rán por la Administración de Rentas de 
este departamento en la siguiente forma:
1 Subdirectorde Policía, almes.$ 100.00
10 Inspectores ,, ,, á

$60.00 cada uno.......  600.003
2 Sargentos de Policía, al mes, á 

$ 45.00 cada uno............. 90.00

Suma......................... $ 790.00*
£1 gasto se imputará á la Partida l9,

Sección Policía, Capítulo IV, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto Gene- 
neral.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Mariano Vásquez.

Se nombra un Practicante

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda:
Nombrar al Br. don Luis Caloña M. 

Practicante del Hospital de Venéreas», 
con el sueldo que sefiala el presupuesto- 
respectivo.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
Mariano Vásquez.

Se autoriza el gasto de 9 50.00

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1911.
. El Presidente

ACUERDA:
Autorizar por el presente afio econó

mico el gasto mensual de{$ 50.00) cin
cuenta pesos, que se pagarán al Dr. don 
Rafael Al varado Manzano, por la Caja 
Nacional, valor del alquiler de una casa- 
de su propiedad, á donde se instalará la
Gobernación Política de este departa
mento. El gasto debe imputarse á la 
Partida 4* deL Capítulo XII, Ramo de* 
Gobernación, del Presupuesto General. 
— Comuniques^.,

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
í iT r M ariano Vásquez.

Mandar pagar por la Caja Nacional la 
snma de ($ 102:00) ciento 'dos' pesos' al Di- 
rectórdel Hospital General de esta ciu
dad, valor que se invertirá como sigue: 
2 docenas frazadas de l a n a . 86. ÓO 
4 piezas manta para vendas.......  16. Ú0

Suma......................... $ 102.00
. "*i- ' 0-

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1911. 
El Presidente

acuerda:
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda del’ departamento de Santa Bár- 
baife,'otiñ el sueldo de ley á Emilio Zúni-
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Se dispensa la publicación de unóé édlétte

Tfcgueigklpa, 19 de agosto de 1911.
£1 Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil al señor 
Oorcmel don Ráíaél Cóbar A. y señorita 
Mafia Recarte, vecinos de Santa Bárba
ra, previo entero de (9 12,00) doce pesos 
en la Administración de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara.—Comuni
qúese.

Berthahd.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vázquez,

Se prorroga un acuerdo

Tegncigalpa, 21 de agostó de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Prorrogar por el presente año econó

m ico el acnerdo de 24 de mayo del co
rriente año, por el cual se manda pagar 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Gracias, ai Gobernador 
Político del mismo, la suma de ($ 12.50) 
doce pesos cincuenta centavos, para el 
alumbrado de las cárceles y  Policía de 
la dudad de Gradas.—Comuniqúese.

B e k t k a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Mariano Vázquez.

JE V I S O S

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pachó de Fomento, Obras Públicas y Agricultu
ra, hace saber: que el 17 del presente se presen
tó á su Despacho la propuesta de contrata que 
dice:—«S. P. E.—Alfonso M* Ramírez F. y José 
Ardavín Ferrao, ambos mayores de edad y de 
genérales conocidas, siendo notoria la protec
ción que el Gobierno de la República presta á 
toda iniciativa ó esfuerzo que tienda á impulsar 
y desarrollar las industrias nacionales, el aumen
to de las cuales sirva para dar estímulo y ocupa
ción productiva á mayor número de personas, 
produciendo bienestar, y también la competen
cia natural, con la consiguiente mejora de loe 
productos y su mayor baratura en beneficio del 
consumo, ante Vos, respetuosamente, vienen á 
exponer:—Que en el mes de agosto del año recién 
pasado de 1911 fundaron en esta capital, bajo la 

-denominación de «La Carmela,» una fábrica de 
puros y cigarrillos al sistema cubano. Que tan
to para implantarla como para su desarrollo han 
debido luchar con grandes dificultades, muchas 
de las cuales subsisten todavía y son un obstácu
lo no sólo para el desarrollo de la fábrica, sino 
también para el de la industria á la cual se de
dican: tales son la escasez de personal apto para 
una elaboración esmerada, personal que en su 
mayoría hemos debido ir formándolo á costa de 
gastos y de trabajos; la falta de tabaco que reú
na condiciones pasa la explotación y lo caro que 
cuestan los elementos necesarios para la fabri
cación, tales como papel para cigarrillos y para 
•empaque, etiquetas finas é Impresión de las co
rrientes y maquinaria, que hemos debido, como 
'es notorio, improvisar aquí, en casi su totalidad,

debido á los grandes fletes,/ á los grandes gastos 
que todo ello ocasiona. Pero tomando en cuen
ta qué nuestra fábrica es la primera que se ha 
establecido en el país por particulares, adoptan
do los mismos procedimientos usados actualmen
te en Cuba y Florida, que son los mejores cen
tros tabacaleros del mundo; considerando tam
bién que nuestra fábrica ha venido siendo y ha
brá de seguir siendo también una escuela prác
tica no sólo gratuita sino que paga á sus apren
dices apenas realizan algún trabajo útil, para 
estimular su adelanto, y que habiendo hecho 
ensayos de cultivo con buen éxito en estoa cli
mas, nos proponemos en este afio ensanchar 
nuestra fábrica y establecer un plantel de culti
vo y beneficio del tabaco, para lo cual tenemos 
ya contratados expertos cubanos muy compe
tentes. Por lo expuesto, venimos á solicitar y 
al efecto solicitamos la celebración de una con
trata en los términos siguientes;

«N. N., en representación del Gobierno, por 
una parte, que en lo sucesivo se denominará el 
Gobierno, y Alfonso Ramírez F. y José Ar- 
d&vfn Ferrao, obrando en su propio nombre, por 
otra, que se llamarán en lo sucesivo los conce
sionarios, han convenido en celebrar el siguien
te contrato:

I. —Dos concesionarios se comprometen á sos
tener en esta dudad ó en otra de la República 
que les convenga* una fábrica de puros y ciga
rrillos con los mismos procedimientos usados en 
la isla de Cuba. También se comprometen á 
establecer uno ó varios planteles para el cultivo 
y beneficio del tabaco y bajo los procedimientos 
cubanos.

II. —Los concesionarios se comprometen á en- 
sefiar en su fábrica basta á treinta alumnos de 
ambos sexos, gratuitamente, la elaboración y 
beneficio del tabaco en paros, cigarrillos y bre
va, y á sostener en el plantel que establezcan, 
dándoles comida y casa, hasta dies alumnos en 
el primer afio, quinos en el segundo y veinte en 
los sucesivos, ensenándoles el cultivo y beneficio 
del tabaco.

III . —Los alumnos habrán de tener de 14 & 20 
afios de edad, ser de buena conducta, de buena 
salud y  robustez, y proceder de los departamen
tos ó siendo del lugar en que se establezca el 
plantel, que se compruebe ser muy pobres.

IV . —Los concesionarios darán la enseñanza 
con personal competente en el plantel y exper
tos en la materia traídos de Cuba, y en la fábri
ca bajo la dirección del sefior Ardavín Ferrao. 
Los alumnos devengarán jornal ó salario en 
cuanto hagan labor útil. Los concesionarios 
podrán expedir certificados de aptitud á los 
alumnos que lo merezcan, en los cuales consta
rá su capacidad como perito tabacalero ó como 
maestro purero.

V . —Los concesionarios podrán establecer, 
conforme á esta concesión, otras fábricas en lu
gares diferentes de la República, en las cuales 
admitirán también alumnos en el número y en
las condiciones señaladas en el número II de 
esta contrata.

V I— En compensación de los beneficios que 
reportarán al país y al desarrollo de la industria 
tabacalera la fábrica y planteles mencionados 
y de la ensefianza gratuita que se imparta en 
ellos, el Gobierno otorga á los concesionarios la 
Introducción, libre de impuestos fiscales y muni
cipales establecidos y por establecer, excepto 
los destinados á ornato ó á beneficencia, para 
los materiales y útiles siguientes: papeles para 
cigarrillos, para empaque y para impresión de 
etiquetas corrientes; etiquetas, cajillas y paque- 
tiRos, y los materiales para ellos, Instrumentos 
de trabajo, viñetas, tiras y papel de forro inte
rior de las cajas para puros; papel de estafiojpaxa 
los mismos, esencias para el beneficio; cintas 
para amarrar los puros y cigarrillos, pegamento 
para los mismos, herramienta, aparatos y ma

quinarias .para la fabricación, ó Instrumentos 
de labranza para el cultivo, ola vi tos púa  tos 
cajas, materiales de oonstaruceión, en caso de 
que conviniera á loe concesionarios importarlos 
para la construcción de las essas de tabacos én 
los planteles (pinas de hierro, d a  vea vidrio* 
láminas de zinc, cemento, etc.) y para ana «ata 
para la fábrica, si les conviniera construirla; 
artículos para "reclamo’ ’ y una prensa de Im
primir de las Uamadasde remiendo, con dotación 
suficiente de tipos, viñetas, tintas y demás áta
les, para las impresiones de las etiquetas corrien
tes y demás que necesite la fábrica.

V II.—El Gobierno facilitará á los concesiona
rios una casa nacional ó caso de no haberla del 
tamaño y condiciones requeridas, pagará él al
quiler por un plazo máximo de cinco afios, hasta 
que los concesionarios construyan una por su 
cuenta.

VIIL-Tam bténlés facilitará, por todo él tiem
po de esta concesión, un terreno nacional en que 
los concesionarios establecerán el plantel dé 
cultive y beneficio. Pasado dicho término, él 
expresado terreno volverá á poder del Estado; 
podiendo los concesionarios adquirirlo en pro
piedad al precio de.........por hectárea, en él caso
de haber construido en él casas de tabacos ó 
cualquier otra edificación útil para la  empresa 
del tabaco.

IX —  El presente contrato durará quince años 
y comenzará á surtir sus efectos desde su apro
bación por el Congreso, debiendo quedar esta
blecido el plantel dentro dé un año después de 
la aprobación de esta contrata, salvo caso for
tuito ó fuerza mayor, debidamente comprobada, 
caso en el cual se considerará prorrogado por un 
tiempo Igual al del retraso.

X — Los concesionarios podrán traspasar el 
presente contrato, dando cuenta al Gobierno, á 
cualquier otra persona ó compañía, con todos' 
los derechos y obligaciones que en él se fundan 
y derivan; pero en ningún caso podráser á enti
dades de derecho público extranjeras.

X I.—Toda cuestión que pudiera suscitarse 
entre las partes contratantes, sobre puntos d t 
esta contrata, sobre su interpretación ó aplica
ción, será resuelta por árbitros, nombrados une 
por cada parte, y nombrando éstos un tercero 
en caso de discordia; lo que los árbitros resol- 
vieren será inapelable.

X II—El presente contrato caducará: -
19—Si no se Instala el plantel durante el tér

mino de un año señalado, una vez facilitado él 
terreno por el Gobierno.

2°—Por no dar los concesionarios la ensefianza 
á que están obligados por las cláusulas de este 
contrato.

39—Por destinar los artículos introducidos á 
favor de esta concesión á uso distinto del preve
nido en ella.

En fe de que así lo convinieron y pactaron, 
etc., etc.” — Por lo expuesto, á Vós suplican 
que, previo los trámites legales, os dignéis re
solver de conformidad.—& P. E.—Tegucigalpa, 
17 de febrero de 1912.— (f.) Alfonso Ramírez 
F.—(f.) José Ardavín Ferrao.”

Lo que se pone en conocimiento del pública 
para los fines de leyi—Tegucigalpa, 19 de febrero 
de 1912.

M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de t e 
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
haqe saber: que por resolución de este Juzgado, 
dictada el diecisiete de octubre último, se ha 
mandado dar la posesión efectiva de la heren
cia de dofia Elizabeth Rebeca Wallace, á sos 
biznietos Wallace, McKinley y Elizabeth Ade
lina Boddeu. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley. —Roatán, 24 
de enero de 1912.
15-8 Pabix) Cnuz P au ta , Srio.
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iñfiBscHtb*. Adi^j^^br'dét^niÉias’de^
í̂baínéata.í, Jiábe saíberT qué' él diá%déteolesr 

Aemarzo deÍTM^eñteaño, á Ias<'̂ ézrá¿%í;í' 
sexe^ata^e¿¿&táí(á;;̂ baéta él iteBíénb deñó¿ 
miñado dleilós '̂ báiádké^^tó én jurisfiic^
cfóhmumcipaí delpueLlo de, El Progreso  ̂ com- 
pu.ésfió ,de quinientas; .oelíeiita hectáreas/ dos á
£éáá y noventa y ónaceñ îáreas, propiastddas 
pática la agricultura, medidasA solicitud-de don 
Eligió Bautista y valoradas en tres- miPeñatro- 
eíéñ tos ocñéntay un pesos setenta yeinoo eéri-' tayos. JLg qué sé pone en ^moámiento dél pú
blico én demanda de postores.—Y oro, 23de ene
ró: de Í912.
30—24 
- 

SABINO 
TlNOÍXK

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber:,que con f̂ eha 
primérodei presentémose presentó á esta ofi- tíña 
él señor don J; Alonso Robles Riysra, casado, 
mayor de edad y dees te vecindario/denunciando 
una faja de terreno nacional denominado 
^3Hcodlaj» sitaren jorxsdiecióñ-de- La Unión,- 
distrito de-Ouenyagna;. dicha ..Jala, tieneqomó 
cinco: caballerías Re extensión; -.sup erficiaL y es 
propiapará la apicultura y pasjiaje-de ganado, 
cuyos límites soñ: al Norte, terreno- nacional 
intransitable; .al Sur, igual.jetase de teirenq; ¿al 
Oriente, terreno Ltís. Aguacates,; de .propiedad 
de losherederos de.don,José. fiaría Ramírez;̂ : al-
QteMéñte/confierrepO'.denomínado Él Lirio, de 
propiedad del denunciante señor Robles'Ri
vera. . Lo quasepoñe en conocí núentq deí pú
blico para los. efectos, deL artículo, li dé la Ley 
Agraria.—Santa Rosa,, diciembre 1$ de 1911.
Ismael GÓnzáiíez 5. Ahâ  éto.Madkid,. S.

 se péñe éñ fcatíéémiiento del público páralos fi-  
hes'dé iey>—Yuscafán; 23 deénéró de 1912;; 
30~2SC. IñA soisco R. Moñcada.-’ '

Saturnino Pacheco Bográn, Administrador dé 
Sontas "dél' departamento, hace sabérr que eifi lá' 
audiencia del día * quince dé marzo del ,c(P m éate 
año; se'venderá ál mejor postor en asta'; pública én 
la oficina de. esta Administración de Rentas, á las 
dos dé la tarde,-el terreno deno-' minado "Los 
Planes,’ situado en jnrisdácción municipal de 
San-Luis;’ él cuál consta dé 1.968 hectáreas y £526 metros cuadrados, délas cua
les 6o6 hectáreas y 1.510 metros cuadrados son' 
propios-para la agricultura -y- sé-avalúan, en $ 
2,9fi2;'68y 1.312- hectáreas -y" 3:016-méf ros> 
cuadrados ten-própíós para laériañza déganado y 
valen $ -1.968.45, siendo sUvalor total'dé/cuatro 
mil nOvacientes-veintiún pesos trece centavos; 
este' terreno está limitado: al- Norte, con; terreno 
dé "Quebrada Seca,” de don: Liberato. Rívérar por 
ól: Sur y el Oeste, con terreéos;.éji-: dáles dél 
muüícípio de Colinas;- y por el ’Este, Con terreno 
éjidál dél municipio dé ‘San Luís,.- titulado ‘*E1 
Falmichal.” Lo que sé pone en conpéimíeutq dél 
público éu demanda dé postores.—Santa Bárbara, 15 déenero dé 1932.. .

S.'PAOHE&ó'Bc^ñíí
r. -

j ; El infrascrito, Administrador de Rentas de-' 
partaménfcai,;;hace'.saberí que el Abogado don
Carlos Torres, como apoderado del sefíor Pxed -̂ 
ríclüP. Bean, vecino de San Pedro Suia, ha de
nunciado, en la extensión de quinientas hectá
reas, éí- térréno nacional, situado áfinmediació- /
nesdfela Laguna de Tpjoa, j'urisdiccióndel pue  ̂ 
blodeJSlProgreso, en este adeptamente, ̂ próé 
pio.pa?^ág¿c  ̂u ra, y comprendido dentro dé ' 

estos Iwnies: aÍ Noite, la Laguna de* Toloa; al' 
Este/terreno nacional denunciado por el señor’ ■Wilíiam-P. Coleman; y ai Sur;y al Oeste, 
ierre? nos nacionales.—Yororfebrero-8 de 1912.

Sabino Tinoco.

- El infrascrito, .. AdmiDistradbrr de Renta? y 
Aduana de este puerto /̂Péñe, en conocimiento del 
público,de; coníomidad. con.vel articulo 13 de la 
Ley Agraria y para los efeetos. respectivos, el 
sigutente. denuncio dé terreno-baldío: ...  ̂v. __ “--
Por.éscñto. de yeintiochodé diciembre,desafio 
‘próximo pasado, - el señor General don Fernando 
O.- Quintanilla denuncia ni siguiente terréno’ •baldío, énel que pretende adquírir í̂yendaftiieri- 
to y que describe así:—Este terreno se hall a sito 
en esté municipio y en tí lugarMmado losPÍa- nes 
de cMediná,_con m ^extensión, de terreno 
naraonálpropio para la agricultura, distante del 
mar y la laguna de Alvarado como, dosó tres iü- 
lómétros, más ó rnenos, constante de cttatroéíéu- 

¿tas novefitahéctáreaade, extensión superficial 
próximamente; él cual terreno está inculto y ño . 

se. ha ej'ereido en él-ningún dominio derpersóna -
determinada, y linda: al Norte, propiedades de 
don Alejandro Flores; al Sur, terrenos naciona-

SatüminoPachecó Bo^án/Administrador dé 
RebÉís de 'esté departamento, báéé saber: qñé en 
la s^ndiéñcia del día.diez y séis.oe marzo pró- 
mm bjlálM doS dé.la jaidé, se véñáefá eñ^ú- bíica" 
S^asta', en esta oficina, un teneno ñápiO- ñaL 
Úám^o VSáA^gñélitó^  ̂jn îdo'á sph.óh tud. del 
sefioriJ.. Craz.Martñxéz, yeclnó/ dé^an L
of̂ .éni¡̂ e|íe^a^^^ '̂dÍtíió terreno' épñ  ̂ta áe; O^heet’ár^s j
métros^cñldtódbs dé ÍM.. púéXfs&pí
a^ cu ítu  ̂ y élrestñpaírá íáeriahra. dé^n^dq, 
siendo su valor el siguiente.: las 
92Ljséctáréas .calificadas de- 2 :̂ clase . yaieñ ,
$^Ííl4áÁ0 - y las oál̂ héotáreas-y; 1;3$3 metros 
cuadrados yáleñ 4 1.381.10; siendo su yáíóf -tótai de áÁS .̂SO,; 
Lo que se p^ne ̂ ;Conocimi§ñtrO del punteo eñ 
deñaañdade postores. L^Añ^aia-vl̂ í̂ y. Igm - 

ria.;rSanta.Bárbara, 22 de ¿ñero de 1912.’ :-
S. Pacheco -Bog» ¿ k .

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber:, qpe. el Abogado don, 
Carlos Torrés,. como apoderado del señor James " 
H. Coléman, vecino dé-San Pedro Sula, ha de
nunciado, en la.exíensíón, de quinientas hectá
reas, el terreno nacional situado á inmediacio-' 
nes de lá;Laguna de Toloa/jurisdicción del pite-, 
blo de El Progreso, en éste departamento, propio 
para agricultura, y comprendido dentro de éstos 
límites: al Norte, terieño denunciado por jel áéSóx 
Fredericlr P; Bean; al'Esté, terreno de- 
jnunciado.poíy el señor Alberto J. Schunder; v 
al, .Sargal Oeste, con terrenos nacionales.—Yoro, 
'febrero 8 fie ¿912. Sabíetó TrsrOcó.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hacé îber: que el Abogado don 
GarlosTdrres/comó apoderado detsefiorYyilliam 
F. Goleman, vecino de San Pedro Sula?"ha d ¿ 
nnneiado, en la extensióñdé qüinientás hectá-": 
reaé; uñ téféúo nacional que se encuentrá á in-, 
mediaciones de la Laguna de Toloa, jurisdicción  ̂
del pueblo de ÉL Progreso, én. este departa îúén: 
to: es propio para agricúíturá, y limita: ai Nór-' 
te, cquíerreno n í̂qnal/denunciado por el señor 
A. A. GIóugTS; ád Sur y aí Éste, con terréñoá 
nacionales; y al OeSfce,- con la Laguna de 
Toloa. —Yoro, febrero 8 de 
l91-2. Sabino T inoco.

. ’Él-infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
tras del departamento .de.IntibucáLhace saber : 
•que por. decreto judicial de fecha" 14 de diciem
bre de mil novecientos once, han sido .declarados 
herederos ab intéstato del difunto don Teo-dosio 
García, á sus menores hijos legítimos Li

les: al Este,-propiedades de Wenceslao Jiménezf’sándró, Teódulo,. Biviano„ y. Paula, del mismo
u.y^Atanasio Hernández;- y al Oeste, con 
propiedades de don Juan. E. 
Paredes.,El terreno antes ,d escr i tees propio para la agri
cultura y no tiene Arboles-ni maderas preciosas.

Es conforme.̂ -Puerte Cortés, eneroñdej.912. 
30—
26 

R ícabSjo López.

ELinfrescrito,, Administrador de Rentas dél 
-departamentó de;M Paraíso, hace sater:_qüé el 
once del corriente sécreséntaroñ'á ésta-Oficina' lo 
señores Modesto Martínez C .j Ramón Pál- «aa, 
dennnGiando cómo. ñacióñ£Vy ;én; el,lúgar 
conocido con el nombre de <CóñúaMd í̂> e  ̂
:yimicclón dél

como ̂ dñ.te îéñtas' o&xéntá' yñuatte
Cetáreas, 
más •jflp
ganado, cbs de Teupáoenti;
Puerc

al Ing
odss :"»  aJ.Ori—en*te»“ tClCPri:o «PelÓñp ĵ̂ ál'̂ Poi' 'OQn^rraiména«« îes;.yrjai 
<c#este,cor niente;

,
 e! títio de «EÍ Suyatal,» perteneciéñte ’ gunáC'de TolOa.-—Yóxo,'febrerofi33e;;l®12 

einniíeerroo  ddoonn  RRoosseennddoo 
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Sabino Tinoco.

apellido; y seles haconeedidola. posesión, cfec- tiva 
dé dícbaLherenela, ,á ¡benefició. d.e. invéntiar 
rio,.sin periuicio de la,poreión eonyagal que le 
córrésponde al cónyuge sobreviviente.—La Es- 
péránza¿ siete de febrero de íñil nóvécíéátos 
doce.
15-7 CnpsrB'ñNó GttévaBa, Srio.

El infrascrito, Administradór dé ¡Renta? .del 
departamento, hace saber:: que.el Abogado.¡.don 
Garios Torres, con poder dei .señor Alberto J.
Schnnder,.Véeino de SañPédro Stüá,;.hadenpñ- 
tíádó,-Bnlaectentíón:de;qtíniezñ^diéctáteañ  ̂
értértmionaciOtíal deñomónado iLa^ñiadéTo-.  
loa,-jurisdicción dél pueblode^ElPfogreso/en 
éstédepartaiuento; es propio para, ágrienltuí á ■y- ‘-Imitáî al-Norte., ;eoni 
texreno;dennntí3fio¡¡pori ‘cPééSóriWilIíanLF/Coleniatt;̂ »! Snmyfiíd Éste»- ‘-bréró^délSaS

_' É l infrascrito, Admimstrádor dé R  e  n  t  a  s
'  pár^ámenfiái; Hacé saheiz^ue los ’señórés 
Garíte. Torres f Jñáñ liará, dé éste.'vécindi-̂ 0; 
tíán:i f muñcíádo, en la extensión'dé 
quinientashíecti-, réaS,. él terreno hacióñal 
Conocido con;éÍ ñoin-, bre de .«Mateado dé 
BéricMche,2¡ situado' étí-cLá Protécbióñ,> áldé'á 
jurísdiccional del pñébío de- Él Progreso, en 
éste áépartaménto, él Cual/és propio para 
agricultura y ganadefía, y está-limitado ,ás£: al 
Norte, con terreno concedido* á.. dón(!Alíonso 
Béñnátóñ; ál Oriente, con el lagar llamado 
LasCombte y el río Palóiams; ai !SSr, con él-
rió'citado y cóh él' íügar conocido eonml. ñombré 
dé Yüeítá dél Mango: y al Póníé l̂e, cóñ 
ferréño nacional denunciado por doñMá-- nüél 
H."García.—Yoro, febrero 8 de 1932..- Sabino‘Tin1 ouÓt*ó.

El infrascrito, Administrador’fie Rentasi(5|
e-. partáméntál, hace saber: que-el 
Abogadé f̂et Carlos Torres, de este vecindario, há denuncia
do, eñ lá extensión dé cien-hectáreas, él terreo-. 
cotíócidoTíon élmoínbre de Palos Blancoácy^ni- 

bombo, sittíádo en jurisdicción del pueblor l̂̂  
Progréte, én'tetefiepartamento,- el .cual-essplñ- %

íó"psfra ágricultnrá, y limita -asíraliNdrt»#  ̂- 
Oriénte, el rió Hlúa y monté inculto naciOB^b 

fpqr sñ-ñrdén? ál Sur y-alPoniente, con 
*íáfio y cofitefréno nacional concedido abíífiiter
Wfhññ’e í GyíZfiñiga', respecti'Pamente.-̂ -
Y¿gñ»ífe-

TIp. Nacional.—Avenida Oervantes.— 
42
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